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Se hace saber: 
Que en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela 

N" 1.881 Extraordinario, de fecha 10 de junio de 1976, apare­
ce publicada la Ley Aprobatoria de la Convención sobre Co­
mercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flo­
ra Silvestres y, por cuanto en dicha publicación se omitieron 
los apéndices indicativos de las especies de fauna y flora, por 
instrucciones del ciúdadano Presidente de la República;-· se 
ordena la reimpresión de la citada ley Aprobatoria. 

Ministro, 
RAMON ESCOV ..AR SALOM. 

Ministro, 
CARMELO CONTRERAS. 

EL CONGRESO 
DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

Decreta: 

_ la siguiente 

LEY APROBATORIA DE LA CONVENCION SOBRE 

EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 

AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA 

SILVESTRES 

Artículo Unico: Se aprueba en todas sus partes la "<:;on­
vención sobre el Comercio Internacional de Especies ..Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres", firmada en Washington D. C., 
el 3 de marzo de 1973, y cuyo texto es el siguiente: 

CONVENCION SOBRE EL COMERCIO 

INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE LA FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

Los estados contratante!, 
Reconociendo que la fauna y flora silvestres, en sus nu­

merosas bellas y variadas formas constituyen un elemento 
irremplazable de los sistemas naturales de la tierra, tienen 
gue ser protegidas para esta generación y las venideras; 

Conscientes del creciente valor de la fauna y flora silves­
tres · desde los puntos de vista estético, científico, cultural, 
recreativo y económico; 

Reconociendo que los pueblos y Estados son y deben ser 
los mejores protectores de su fauna silvestre; 

Reconociendo además que la cooperación internacional es 
· esencial_ para la protección de ciertas especies de fauna Y
.flora silvestres contra su explotación excesiva mediante el
comercio internacional;

Convencidos de la urgencia de adoptar medidas apropiadas 
a este fin; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO I

Definiciones: 

Para los fines de la presente Convención, y salvo que el 
contexto indique otra cosa: 

a) "Especie" significa toda especie, subespede o población
geográficamente aislada de una u otra;

b) "Espécimen" significa: i) todo animal o planta vivo o

muerto;

ii) 

iii) 

en el caso de un animal de una especie incluida
en los apéndices I y IJ, cualquíer parte o derivado
fácilmente identificable, en el caso de un animal
de una especie incluida en el apéndice JII, cual·
quier parte o derivado fácilmente identificable
que haya sido especificado en el apéndice IIJ en
relación a dicha especie;
en el caso de una planta, para especies incluidas 
en el ápéndice 1, cualquier parte o derivado fá-
cilmente identificable: y para. especies incluidas 
en los apéndices II y 111, cualquier parte o deri· 
vado fácilmente indentificable especificado en di· 
chos apéndices en relación con dicha especie; 

c) "Comercio'. ' significa exportación, reexportación, impor· 
tación e introducción · procedente del mar; 

d) "Reexportación" significa la exportación de todo es·
pécimen ·que haya sido previamente importado;

e) "Introducción procedente del mar·• significa el traslado
a un Estado de especí�enes de cualquier especie cap­
turados en el medio marino fuera de la jurisdicción
de cualquier Estado;

f) "..Autoridad Científica" significa una autoridad cientí·
fica nacional designada de acuerdo con el artículo IX;

g) "Autoridad Administrativa" significa una autoridad
administrativa nacional designada de acuerdo con el ar·
tículo IX;

h) "Parte" significa un Estado para el, cual la presente
Convención ha entrado enr vigor.

ARTICULO II 

Principios Fundamen�es 

1 . El apéndice I incluirá todas las especies en peligro 
de extinción que son o puedan ser afectadas por el comercio. 
El comercio especímenes de estas especies debed. estar 
sujeto a una reglamentación particularmente estricta a fin ·de 
no poner en peligro aún mayor su supervivencia y se auto­
rizará solamente bajo circunstancias excepcionales. 

2. El apéndice II incluirá:

a) Todas las especies que, si bien en la actualidad no se
encuentran necesariamente en peligro de extinción a
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menos que el . comercio en �spedmenes de dichas es­
pecies · esté sujeto a una reglamentación estricta a fin 
d� evitar utilización incompatible con su supervi­
vencia y; 

b) que una · Autoridad , Administrativa del Estado de reex­
portación haya verificado que todo espécimen vivo será
acon9icionado y transportado de manera que se re­
duzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en
su salud o maltrato; y

-· 
b). Aquellas otras especies no afectadas por el comercio,'· 

que también .deberán sujetarse a reglamentación con 
el fin de permitir un eficaz control del comercio en las 
especies a que se refiere el sub párrafo a) del presente 
párrafo. 

c) que una Autoridad Administrativa del Estado de reex­
portación haya verificado que un permiso de importa- .. _
ción para cualquier espécime� vivo ha sido concedido.

5. La introducción procedente <lel mar de cual9uier es�
pécimen de una especie incluida en el apéndice I requerirá 
la previa concesión de un certificado expedido por una 
Autoridad Administrativa del Estado de introducción. Uni­
cament� se concederá un certificado una. vez satisfechos los 
siguientes requisitos: 

3 . El apéndice 111 incluirá todas las especies que cual­
quiera de las Partes manifieste que se hallan sometidas a 
reglamentación dentro de su jurisdicción con el objeto , de 
prevenir o restringir su explotación y que necesitan la coope­
ración de otras Partes en el control de su comercio. 

4. Las partes no permitirán el comercio en especímenes _
de especies incluidas en los apéndices 1, 11 y 111 · excepto de 
acuerdo con las disposiciones da la presente Convención. 

a) que una Autoridad Científica del Estado de introduc­
ción haya manifestado que la introducción no perjudica
la supervivencia de dicha especie;

ARTICULO 111 

Reglamentación del Comercio en Especímenes de Especies· incluidas en el a�dice I 

1. Todo comercio en ,especímenes de especies incluidas
en el apéndice I se realizará de conformidad con las ·disposi· 
dones del presente artículo. 

2. La exportación de cualquier espécimen de una especie
incluida en el apéndice I requerirá la previa concesión y pre­
sentación de un permiso de · exportación, el cual únicamente 
se concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

que una Autoridad Cientjfica del Estado de Exporta­
ción haya manifestado que esa exportación no perju­
dicará la supervivencia _de dicha especie; 
que una Autoridad Administrativa del· Estado · de Ex­
portación haya verificado que el espécimen no fué 
obtenido en contravención de la legislación vigente 
en dicho Estado sobre la protección de su fauna y

flora; 
que una Autoridad Administrativa del Estado de Ex· 
portación haya verificado que tódo espécimen vivo 
será acondicionado y transportado de manera que se 
reduzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en 
su salud o maltrato; y 
que una Autoridad Administrativa del Estado de Ex· 

' portación haya verificado que un permiso de impor· 
tación para el espécimen ha sido concedido. 

3 . La importación de cualquier espécimen de una espe· 
.. de incluida en el apéndice I requerirá la previa concesión y 

presentación de un permiso de importación y de un permiso 
de exportación o certificado de reexportación. El permiso 
de importación únicamente se concederá una vez satisfechos 
los siguientes requisitos: 

a) que· una Autoridad Científica del Estado de importa­
ción haya manifestado que los fines de la importación
no serán en perjuicio de la supervivencia de dicha
especie;

b) que una Autoridad Científica del Estado de importa­
ción haya verificado que quien se propone recibir un
espécimen vivo lo podrá albergar y cuidar adecuada­
mente; y

e) que una Autoridad Administrativa del Estado de im­
portación haya verificado que el espécimen no será
utilizado para fines primordialmente comerciales.

4 . La reexportación . de cualquier espécimen de una es­
pecie incluida en · el apéndice I requerirá la prev!a concesión 
y presentación de un certificado de reexportación, el cual 
únicamente se concederá una vez satisfechos los siguientes 
requisitos. 

a) que una Autoridad Administrativa del Estado de reex­
portación haya verificado que el espécimen fue im­
po.-tado en dicho Estado de conformidad con las dis­
posiciones de la presente Convención

b) que una Autoridad Administrativa del Estado de in­
troducción haya verificado que quien se propone recibir.·
un espécimen · vivo lo podrá albergar y cuidar ade­
cuadamente; y

c) que una Autoridad Administrativa del Estado de in- .
troducción haya verificado que el espé'cimen no será
utilizado para fines primordialmente comerciales.

ARTICULO IV 

Reglamentación del Comercio de especímenes de Especies 
incluidas· en el apéndice II 

1. Todo comercio en especímenes de especies incluidas
en el apéndice JI se realizará de conformidad con las dispo· 
siciones del presente artículo. .. 

2 . -La exportación de cualquier espécimen de una especie 
incluida en el apéndice JI requerirá la previa concesión y 
presentación de un permiso de exportación, el cual única­
mente se concederá una vez satisfechos los siguientes re­
quisitos: 

. a) que una Autoridad Científica del Estado de expor­
tación haya manifestado que esa exportación no per­

. judicará -la supervivencia de esa especie; 
b) que una Autoridad Administrativa del Estado de ex­

portación haya verificado que · el espécimen no fue
obtenido en contravención de la legislación vigente
en dicho Estado sobre la pro.tección de su fauna y

flora; y
c) que en una Autoridad Administrativa del Estado de ex­

portación haya verificado que todo espécimen vivo será
acondicionado y ttan,sportado de manera que se re­
duzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en
su salud o maltrato.

3. Una Autoridad Científica de cada Parte vigilará los
permisos de exportación expedidos por ese Estado para espe­
címenes de especies incluidas en el apéndice II y las expor­
taciones ·efectuadas de 1 dichos especímenes. Cuando una 
Autoridad Científica determine que la exportación de espe­
címenes de cualquiera de esas especies debe limitarse a fin 
de conservarla, a través de su hábitat, · en un nivel consis­
tente con su papel en los ecosistemas donde se halla y en 
un nivel suficientemente superior a aquel en el cual esa es­
pecie sería susceptible de inclusión el apéndice 1, la Autoridad 
Científica comunicará a la Autoridad Administrativa compe-

. tente las medidas apropiadas a tomarse, a fin de limitar la 
concesión de permisos de exportación para especímenes de 
dicha especie. 

4.-La importación de cualquier espécimen de una especie 
incluida en el apéndice II requerirá la previa presentación 
de un permiso de exportación o de un certificado de reexpor­
tación. 

5 . -La reexportación de cualquier espécimen de una especie. 
incluida en el apéndice II requerid. la previa concesión y

presentación de un certificado de reexportación, el cual úni­
mente se concederá una vez satisfechos los siguientes re· 
quisitos: 
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a) 

b) 

que una Autoridad Adm.inistrativa del Estado de reex· 
portación haya . verificado que el espécimen fue im· 
portado. en dicho Estado de conformidad con las dis· 
posiciones de la presente Convención; y

que una Autoridad Administrativa del Estado de reex· 
portación haya verificado que todo espécimen vivo será 
acondicionado y transportado de manera que se re· 
duzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su 
salud o maltrato. 

6. La introducción procedente del mar ,de cualquier es­
pécimen de una especie incluida en el apéndice II requerirá 
la previa concesión de un certificado expedido por una Au­
toridad Administrativa del Estado de introducción. ,Unica-
mente un certificado una vez satisfechos los siguientes re­
quisitos: 

· a) que una Autoridad Científica del Estado de introduc­
ción haya manifestado que la introducción no per­
judicará la supervivencia de dicha especie; y

b) que una Autoridad .Administrativa del Estado de in­
troducción haya verificado que cualquier espécimen
vivo �erá tratado de manera que se reduzca al mínimo
el riesgo de heridas, deterioro en su salud o maltrato.

7 .-Los certificados a que se refiere el párrafo 6 del · pre­
sente artículo podrán concederse por periodos que no excedan 
de un año para cantidades totales de especímenes a ser cap­
turados en tales períodos, con el previo asesoramiento de 
una Autoridad Científica que haya consultado éon · otra.s au· 
toridades científicas, nacionales, o cuando sea apropiado, autori· 
dades científicas internacionales. · 

ARTICULO V 

Reglame�tación del Comercio de Especímenes · de Espet:ies 
incluidas en el apéndice 111 

1. Todo comercio en especímenes de especies incluidas en
el apéndice III se realizará de conformidad con las dispo­
siciones del presente artículo. ··· 

2 . La exportación de cualquier espécimen de una espe­
cie ·incluida en _ el apéndice 111 procedente de un Estado que 
la ·hubiere incluido en. dicho apéndice, requerirá la previa 
concesión y presentación de un permiso de exportación, el 
cual únicamente se concederá una vez satisfechos los siguien- · 
tes requisitos: 

a) 

b) 

que una Autoridad Administrativa del Estado de ex· 
portación haya verificado que el espécimen no fue · ob­
tenido en contravención de la legislación vigente en 
dicho Estado sobre la. proteccj6n. de su fauna y flora; y 
que una Autoridad Administrativa del Estado de ex­

portación haya verificado que todo espécimeQ. vivo será 
acondicionado y transportado de manera que se re· 
duzca al mínimo el riesgo de heridas, · deterioro en 
su salud o maltrato. 

3 . La importación de cualquier espécimen de una es· 
pecie incluida en el apéndice 111 requerirá, salvo . en los casos 
previstos en el párrafo del presente artículo, la previa pre· 
sentación de un · certificado de origen, y de un permiso de 

· exportación cuando la importación proviene de un Estado
que ha incluido esa especie en el apéndice 111.

4. En el caso de una reexportación, un certificado con­
cedido por, una Autoridad .Administrativa del Estado de re·
exportación en el sentido de que el espécimen fue transfor­
mado en ese Estado, o está siendo reexportado, será aceptado
por. el Estado de importación como prueba de que se ha
cumplido con las disposiciones de la presente Convención res·
pecto de ese espécimen.

ARTICULO VI 

Permisos. y Certificados 

2 . ,_ Cada permiso de exportación contendrá la información 
especificada en el modelo expuesto en el apéndice IV Y úni· 
camente podrá -\usarse para exportación dentro de un pe­
ríodo de seis meses a partir de la fecha de su expedición. 

3. Cada permiso o certificado contendrá el titulo de la
presente Convención, el nombre y cualquier sello de identi­
ficación de la Autoridad Administrativa que lo conceda Y 
un número de control asignado por la Autoridad Adminis· 
trativa. 

4. Todas las copias de un permiso o certificado e�pedido
por una Autoridad Administrativa serán claramente marca­
das como copias solamente y ninguna copia podrá usarse en 
lugar del. original, a menos que sea así endosado. 

5 . Se requerirá un permiso o certificado separado para 
cada embarque de especímenes. 

6. Una Autoridad .Administrativa del Estado de importa­
ción de cualquier espécimen canceiará y conservará el permiso 
de exportación o certificado de r�exportación y cualquier 
permiso de imporiación correspondiente presentado para ám· 
parar la importación de ese espécimen. . 

7 . Cuando sea �propiado y factible, una .Autoridad Ad­
ministrativa podrá {ijar una marca sobre cualquier espécimen 
para facilitar su identificación. Para estos fines, marca sig­
nifica cualquier impresión indeleble, sello de plomo u otro 
medio adecuado de identificar un espécimen, disefiado de 
manera tal que haga su falsificación por persomts· no auto· 
rizadas lo más difícil posibl�. 

ARTICULO VII 

Excepciones y otras Disposiciones Especiales relacionadas 
con el Comercio 

1 . Las disposiciones de los artículos 111, IV y V no SE.

aplicarán al tránsito o trasbordo de especímenes a través, o 
en el territorio de una parte."mientras los especímenes per­
manecen bajo control aduanal. 

2 . Cuando una Autoridad Administrativa del Estado de 
exportación o de reexportación haya verificado que •n es­
pécimen fue adquirido con anterioridad a la fecha en que 
entraron en vigor las disposiciones de la presente Conven­
ción respecto de ese espécimen, las disposiciones de los ar· 
ticulos III, IV y V no se aplicarán a ese espécimen si la 
Autoridad Administrativa expide · un certificado a tal efecto. 

3. Las disposiciones de los artículos III, IV y V no se
aplicarán a especímenes que ·son artkulos personales o bienes 
del hogar. Esta exención no se apHcará si: 

a) 

b) 

i) 

ii) 

iii) 

.,.. 

en el caso de especímenes de una especie incluida en 
el apéndice I, éstos fueron adquiridos por el dueño 
fuera del Estado de su residencia normal y se impor­
ten en ese ,Estado; o 
en el caso de espedmenes de una especie incluida en 
el apéndice 11: 

éstos fueron adquiridos por el dueño fuera del Estado 
de su residencia normal y en el Estado que se produjo 
la separación del medio silvestre; 
éstos se importan en el Estado de residencia normal 
del dueño; y

el Estado en que se produjo la separación del medio 
silvestre requiere la previa concesión de permisos de 
exportación antes de cualquier exportación de esos 
especímenes; 

a menos que una Autoridad Administrativa haya verificado 
que los especímenes fueron adquiridos antes de que las disposi­
ciones, de la presente Convención entraren en vigor respecto 
de ese espécimen. 

4. Los espedménes de una especie animal incluida en
el apéndice I y criados en cautividad para fines comerciales, 
o de una especie vegetal incluida en el apéndice I y repto·
ducidos artificialmente para fines comerciales, serán consi·
derados espedménes de las especies incluidas en el apéndice JI.
. 5 . Cuando una Autoridad Administrativa del Estado de 

1 . Los permisps y certificados concedidos de · conformidad 
con las disposiciones de los artículos 111, IV y V deberán 
·ajustarse a las disposiciones del presente artículo.

- exportación haya verificado que cualquier espfcimen de una
especie animal. ha sido criado en cautividad o que cualquier
espécimen de una especie· vegetal ha sido reproducida arti-
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ficialmente, o que . sea una parte de ese animal o planta o 
que se ha derivado de una u otra

! 
un certificado de esa Autoridad -:Administrativa a ese efecto será aceptado en sus•

titución de los permisos exigidos en virtud de. las disposicio· 
nes de los artículos DI, IV o V. · 

6. Las disposiciones de los artículos IU, IV. y V no se
aplicarán al préstamo, donación o intercambio no comercial 
entte cieiltif icos o instituciones científicas - registrados con 
la Autoridad Administrativa de su Estado, de éspec�enes ¡

1 

de herbario, otros espedmenes preservados, secos o mcrus· 
l tados de museo, y· material de plantas vivas q�e lleven .u�a 

etiqueta expedida o aprobada por una Autoridad Adm1n1s• 
trativa. 

7. Una Autoridad Administrativa de cualquier Estado
- podrá dispensar con los requisitos de los articulo! .III, IV Y

V y permitir el movimiento, sin permisos o certif�cados� de I 

especimene_s. que fotmen parte de un parque zool6g1c�,. �uco,
colección zoológica· o botánica ambulantes u otras exh1b1c1ones 
ambulantes, siempre que: 

a) el exportador o importador registte . t�dos los detalles
sobre esos espedmenes con la Autoridad Administra. 
tiva. b) los especímenes· están . �omp.tendidos en . cualquiera delas categorías menciooad� en los párrafos 2 6 5 del
presente artículo • y c) La Autoridad Administrativa haya verificado que
cualquier espécimen vivo será transportado y cuid�o de· manera que se reduzca al mioimo el riesgo de heridas,
deterioro en su salud o maltrato.

ARTICULO VIII 
Medidas que deberán tomar las Partes 

1 . Las Partes adoptarán las medidas apropiadas para velar por el cumplimiento de sus disposiciones y para prohibir el 
cometcio de especímenes en violación de las mismas. Estas 
medidas incluirán: · 

a) Sancionar el comercio o la posesión de tales espedme·nes, o ambos; y .
b) prever la conf iscadón · o devQluci6n al Estado de

exportación de dichos especímenes.
2. Además de las medidas tomadas conforme . al pátraf� 1 .

del presente artkulo, cualquier Parte podrá, cuando lo . estune 
necesario, disponer cualquier método de reembolso .1ote�no 
para gastos incurridos como resultado de la c�nf1scac16n 
de un espécimen adquirido ea. violación de las med1das toma· 
das. en la aplicación de las disposiciopes de la presente Con· 
vención. �. En la medida posible, las Partes velarán porque se 
cumplan, co� un mínimo de demora, las formalidad�s reque­
ridas para el comercio en especímenes. Para · facilitar lo ante· . 
rior, cada Parte podrá designar puertos de salida y �uertos 
de entrada ante los cuales· deber"1 presentarse los espee1menes para tu despacho. Las Partes debed_n verificar ade.mú �ue 
todo esp6cimen vivo, dur&l'lte cualqw9r periodo de tr,ns1to, permanencia o despacho, sea cuidado adecuadame�te, c:o� el
fin de reducir al mínimo el riesgo de herida�, deterioro en 
su salud o maltrato. 4. Cuaado se confisque un espécimen vivo de conformidad
con las disposiciones del páriafo 1 �el presente artículo. 

a) el espécimeá será confiado a una Autoridad Adminis·
trativa del Estado confiscador;. 

b) la Autoridad Administrativa, después de. consultar conel Estado de exportación, devolverá el esp6cimen a ese 
Estado . a costo. del mismo, o a un Centro de Rescate 
u otro 1ugar qué · la Autoridad Administrativa considere 
apropiado y compatible con los objetivos de esta Con· 
vención; y c) la Autoridad Administrativa podrá obtener la aseso tia
de una Autoridad Científica o, cuando lo considere 
deseable, podrá consultar· con la Secretada, con el fin 
de facilitar la decisión' que deba tomarse de conformi·dad con el subpárrafo b) del presente pirrafo, incluyen• 
do la selección del Centro de .Rescate u otro lugar. 

5. Un Centio de Rescate, tal como lo define el pirrafo
4 del presente artículo significa una institución designada· poruna Autoridad Administrativa para cuidar el bienestar de los
especímenes vivos, especialmente de aquellos que hayan sido confiscados. -, 6. Cada Parte deberá. mantener registros del comercio ·
en especímenes de las especies incluidas en los Apéndices I, 
11 y III, que deberán contener: 

.... a) los nombres y las direcciones de los exportadores e im·portadores; y, b) el n6mero y la naturaleza de los permisos y certificadosemitidos; los Estados con los cuales se realizó dichocomercio; las cantidades y los tipos de especímenes,los nombres de las especies incluidas en los Apéndices 
1, II y III, y1 cuando sea apropiado, el tamaño y sexode los espedmenes. 

7. Cada parte preparará y transmitirá a la Secretatía ·
informes periódicos sobre la aplicación de las disposicionesde la presente Convención incluyendo: 

a) un informe anual que contenga un resumen de la infor· maci6n prevista en el subpárrafo b) del párrafo 6 del 
presente articulo; y b) un informe bienal sobre medidas legislativas, regla· 
menta.rias y administrativas adoptadas con el fin de 
cumplir con las disposiciones de la presente CQnvención.8. La información a que se refiere. el párrafo 7 del pre· sente articulo estará disponible al público cuando as( lo 

permita la legislación vigente de la Parte interesada. 
ARTICULO IX 

Autoridades Administrativas y Cientificas 
1 . Para los fines de la presente Convención, cada Parte 

designará: 
a) una o más Autoridades Administrativas compete�tes para

conceder permisos . o certificados en nombre de dicha 
Parte; y 

b) una o más Autoridades Científicas. 
2 . Al depositar su instrumento de rectificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, cada Estado comunicará al Gobierno 
Depositario el nombre y la dirección de 1& AutO'fidad Admi­
nistrativa autorizada para comunicarse con otras Partes y con 
la Secretada. 

3. Cualquier cambio en las designaciones o autorizaciones
previstas en el ·presente articulo, será comunicado a la Secre·taria por la Parte correspondiente, con el fin de que sea· transmitido a todas las demás Partes. 

4. A solicitud de la Secretaría o de cualquier Autoridad Administrativa designada de conformidad· con el párrafo 2

del presente articulo, la Autoridad .Administrativa designada 
de una Parte transmitid. modelos de sellos u otros mediosutilizados para autenticar permisos o certificados. 

ARTICULO X 
Comercio con Estados que no son Partes de la Convcoci6n 

En los casos de importaciones de, o exportaciones y reex· 
portaciones a Estados que no son Partes de la presente Con­
vendón, Jos Estados Partes podrán aceptar, en lugar de los permisos y certificados mencionados en la presente Conven·ción, documentos comparables que conformen sustancialmente 
a los requisitos de la presente Convención para tales permisos 
y certificados, siempre que hayan sido emitidos por las Auto· ridades gubernamentales competentes del Estado no Partede la presenté Convención. 

ARTICULO XI 
Conferencia de las Partes 

1. · La Secretaría convocará a una Conferencia de las 
Partes a más tardar dos años después de la entrada ·en vigor 

. de la presente Convención. 
/' 
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2 .  Posteriormente, la Secretaría convocará reuniones ordi· 
narias de la Conferencia por lo menos óna vez cada dos años., 
a menos que la Conferencia decida otra cosa, y reunion·cs 
ex traordinarias en cualquier momento a sol icitud, por escri to, 
de por lo menos un tercio de las Pai:tes. 

3 .  En las reuniones o'rdinarias o extr:iordinarias de la Con­
f ert>ncia. las Pa rtes examinarán la aplicación Je la  presente 
Convención y podrán: 

a) · Adoptar cualquier medida necesaria, para· facilitar el
desempeño de las funciones de la Secretaría� 

b) considera r y adoptar enmitndas a tos · Ar,éndkes T y T1
de conformidad con lo di�puesto en el artículo XV; '

c) anal izar él progreso logrado en . la resráuración y con·

servación de las especies incluidas en los Apéndice,
1, 11 y III;

d) recibir y considerar los informes presentados · por la
Secretaría o cualquiera de las P�rtes; y ·'

e) . cuando cor�esponda, formular recomendaciones rlestina·
das a mejorar la eficacia de la presente Con\'cnción. 

4 .  En cada reunión ordinaria de  l a  Cnnferenda, Ju  Pa rtes 
pndrfo determinar la fecha y se-efe <le la 'si1rnit1He r<'unibn ordi­
naria que se cdebrará de conformi<laJ con las disposiciones del 
párrafo 2 del presente artículo.  

� .  En cualquier reuni6n, las Partes podrán . determinar y 
adoptar reglas de procedimiento para esa reun ión. 

' 6 . Las Naciones Unidu. sus Organismos .Especial i zados y . 
el Organismo Internacional de Ener�ía Atómica, asl como cual· 
quier Estado no Parte en la prc�cnte Convenci6n, podrán ser 
uprescntados en reun iones de la �onferencia · por observado· 
res que tenddn derecho a participar sin voto. 

7 .  Cualquier organismo o entidad técn icamente cal ificado 
en la protección, preservación o administración de fauna y

flora sil vestres que �erá comprendido en cualqniera de las 
catc�oria� mencionadu a contim1ad,,n. pod rá comunkar a 1 1  

· �ecretaría su deseo de estar representado ¡,nr un observador
en las reunfones de la Conferencia y será adrn it ido salvo que
objeten por lo menos un tercio de las . Partes presentes:

•·. 

a) · organi�mos o entidade� in ternadonales. tanto gubernt·

b) 

mentales como no guhernámt"ntales, así como organis­
,mos o entidades guh�rnamentales nacionales. y

organ¡srnos o entidade� nac"ionales no �uh�rnamental-es
que h� sido autorizado5 ra ra ese efecto por el Estado
en �ue se cncuentr:in ubicados.

Una vez admitidos, e�tos oh�ervadnr� tendr�n el derecho de 
participar sin voto en las labores de la reunión. 

.ARTICULO XJI 

La Secretada 

l .  Al entrar ' en vigor la preo�ente Convención, d Dirertor 
f jecutivo del Programa de tas Narion� J.rn idas para t'I Med io 
r ro\'ecrá .una Secretaría. En la mt-diJa y · forma en que Jo  con­
t1 iJtre apropiado, el Director f:jeC'utivo podr, ser ayudado r,or 
or�ani�mos y entidades internarionales o nadonal�. guberna· 
m<·ntales. ron competencia tch n ica en la protección, conserv&· 
ci6n y administrad6n de la fa una y flora 5i l"estre. 

2 . l.as funciones _de la Seactaria incl u i rán las siguientes: 

a) or�anizar las Conferencias de Ju Partes y prestarles
servidos:

b) de5empeñar las funcion�s que le son encomendadas de
· conform�dad con los artículos XVí y XVI de la presente
Convención;

e) real izar estudios cient(fkos y ticnkos, de C'pnformidad
con los programas autorizados por la Conferencia de
las Partes, que <"Ont ribuyan a la mejor aplicación de la
presente Convención. incluyendo e5tudios rel11cionados
con normas p:ira la adecuada prepararión y emharque
de �pccímencs vivos y fos medios para su identificación;

d) estud iar los informes de las Partes y snlicitar a istas
cualquer información adicional que a �e respecto fuere
necesaria para asegurar la mejor aplkaci6n de 1a pre­
sente Convención;

e) señalar la átenci6n de las Partes cualquier cuestión rel&•
donadas con los.-fines de la pre�t:-nte Convención ;

f) publ icar periód icamente, y distrihuir a las 'Partes, edicio­
nes rev isadas de . los apéndices J. 11 , y 1 1 1 , junto con
cualqu ier o tia infórm:ición que pudiere facilitar la iden­
t i f  iraci6n de espc:dmen�s de las especies indu,Jas en
dichos apéndices;

g) preparar informes anuales para las Partes sobre Ju
actividades de fa Secretaría y de la apl icaci6n de la
presente Convención·, así como los demás informes que
las Partes pud ieren sol icitar;

h) formular recomenda,,cioncs par.a la real ización de los
objetivos y disposiciones dé la presente. Convención,
i n cluyendo el in tercambio de información de naturaleu
científi�a o técn ica ; y

j) desernpt'ñar c�3fquier otra función q�e las Partes pudie­
ren encom,ndarle.

.ARTICULO XIII 

Medidas Internacionales 

1 .  Cuando, la Secretaría. a la luz de informaci�n redhida, 
considere que cualqu ier especie incluida en los apéndices 1 6 
J r  se hal la adversamente afectada por el (OOÍt'rCio t n  especíme­
nes de esa especie, o de que las disposiciones de la presente 
Convención no· se estin aplicando eficazmente, la Secretaria 
comunicad. esa informacibn a la Autoridad Administrativa 
autorizada de la Parte o de las Partes in teresadas. 

2 .  Cuando cualquier Parte reciba una comun icación de 
acuerdo a lo dispuesto en el pirraio 1 del presente artícu lo, 
ésta, a la brevedad posihle y siempre que sy legislación lo per· 
mi ta, com'unicará a la Secretaría todo dato pertinente. y, 
cuando sea apropiado, propondrá mt."didas para corregir la 
�ituación. Cuando la Parte considere que una investigación 
sea convenien te, ésta podrá l l evarse a ca�o por una o más 
personas expresamente autorizadas p,or la Parte respectiva. 

3 .  La información proporcionada por la Parte o emanada 
de un:t invest igaci(,n de conform idad con lo previsto en t'l 
párrafo 2 dd prc-sente artículo. será examinada por la si�li ien­
te Conferencia de las Partes, la cual podrá formular cualquier 
recomendación qu.e considere pertinen te. 

ARTICULO XIV 

. I(ecto sobre la legislación nacional 1 convenciones inter­
nacioriales. 

1 . Las d ispo�iciones de la presente Convención no afecta• 
rán en' modo alguno c:l derecho de las Part�s de adoptar: 

' 

- a) medidas internas más estrictas respecto de tas c-ondicio-
nes de comercio, captura. posesión o t ran5porte de espe-­
dmene5 Je �pecies inclu idas en los apéndices l, l J  y 1 1 1, 
o prohibit los enteramenle, o

h) medidas inlernas que r<:sl;injan o rrohiban el comercio,
la captura. la post:s i{in o d rran, ¡,orte de c:�pecies no
incluidas en los ap�nJius 1, 1 1  6 t l l .

2 .  Las disposiciones de  l a  . prest'nte CC1nvenci6n no aíectnrfo 
en modo al�unn las JispMicioncs d(' cual quier mt'd,da in terna 
u obligaciones de las Parlts dtc-rivadas de un tratado, con vt"n­
ción o acuerdo in ternacional ref erentc:s a otros asp�tos del 
comercio, la captura, la post-sibn o d l ran!iporte de espedme• 
nes que está en \" Í�or o ent re  en \'ÍJ:M rnn rost<>ri nri<lad p:ira 
cualqu iera de '1u Partes, inclu idas las me-JiJas rt:1:u ivas a la 

, aduana, salud pública o a las cuarentenas ,·egctalcs o an imales. 
J 

3 . I Las di�posicioncs de ta presente Convención no aíccta•
rán en modo alguno las disposicionc-s u ohl igac ion<·� eman:idas 
de los tratados, convenciones o acuerdos intC'rnadon�les . <on­

clu idos entre Estados y que creañ una un i ón o _acuerdo comer• 
ci'at regional que- �tahlece o mant ie-nt-n un r�,.:im<'n común 
aduanero hacia el n1erior y que el imina rc,c(mmes 1duancro1 
entre tas Partes respectivas rn Ja med,Ja en que se re-fit-ran 
al comtrcio entre lus Estados" miembros de esa unión o · 
acuerdo. 

' 

, 
t 
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4 .  Un Etitado Parte en la presente Convención que es tam. 
l-ién Pilrte en . otro tratado, con 1vención o acuerdo inte�narional 
en vigor cuando entre · en vigor la . presente Convención y en 
,·i rtud de cuyas di sposiciones se protege a las especies marina, 
foc!u idas en el apéndic"e JI. quedará eximida d� las ohl igacio­
nes que· le imponen ' las d isposiciones de la presente Convención 
respecto de los espédmeoés de especies indui,tas en el :ipéndi­
cc I J captur11do:; t:tnto por buques matrkulados ffl ese fatado 
como de C'Or.formidad con lak disposiciones en ese · fatac.lo .con�o 
de conformidad ,con las ditiposkiones de esos tratados, conven· 
ciones o acuerdos internacionales. 

, 1 Sin perjuicio de las disposiciones de los artkulos TII, JV
y ·v. para la exportaci6n de un espécimen rapturado de con· 
formidad con el pá rrafo ·4 del presente artku lo ún icame_nte s.e 
requeri rá un certificado de una .Autoridad . .Admin istrativa del 
Estado de in troducdl>n que señalaré que . eJ 'espécimen ha sido 
capturado con forme a las d isposiciones de los tratados, con· 
venciones o acuerdos internacionales pertinentes. 

6 . Nada de lo dispuesto en ta ·presente Convencic',n pre·
juzgará la codi!icación y el desarrol lo progretiivo Je:I dereC'ho
del mar por l a  Conferencia de las Naciones Un idas �obre el 
DereC'ho del M�;. convo.cada conforme a la Resolud6n 27'0 
C ( X XV) de la ' .Asambl�a General de las Naciones Unid:1�. 
r.i l as reiv ind icaciones y tesis jurídicas presentes o_ iuturas de 
cualquier Estado en lo que respecta al  derecho del mar y a 
la n ati..;ra leza y al alc4_ nce de la jurisdicción de los Estados 
ribereiios y de los Estados de pabellón: · 

1 -

ARTICULO XV 

Enmiendas a los Apéndice, 1 y II 

1 .  En reuniones de la Conferencia de  las Partes. se apli<"A· 
dn  las si�u ic:ntes disposiciones · en relación con la  adopción 
de las enmiendas a los apéndices I y 11 :

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

sadas y los · datos suministrados por dichas ent idades, 
junto con sus I propias comprobaciones y recomcnJa. 
ciones; 
En lo que- se refiere a especies que �o fueran marinas, la  
Secretaría al recibir el texto de la  enmienda propue,;ta, 
lo comunicará inmediatamente a todas .las Partes y, pos·
teriormentc, a la brevedad posi"'le, comunicará a toJas 
las Partes sus pr.opias recomendaciones al respecto;
Cualc1uier Parte, dentro de los 60 días dc:>r,u� de Ja
fecha en que la Secretaría haya comunicad&> sus rtco-
mendaciones a las Partes de conformidad con Jo� sub­
párrafos . b) o e) \ del .presente párrafo, podrá transm i tir
a la Sec.r�tada sús comentarios sobrt la enmienda pro­
puesta, j (into con todos los datos científicos . e informa· 
. ción pertinentes. 
La Secretaría t'ransmitir, a todas las Partes, tan pronto 
como l�- . fuera posible, todas las respuestas recibidas, 

. .  

junto con sus propias recomendaciones; 
Si la Secretaría no recibiere objeción alguna a la , 
enmienda propuest·a dentro de los 30 días a p:trtir de  
l a  feC'ha en  qÚe comun icó las respuestas recihidas
conforme a lo d ispuesto en el subp4rrafo- e) del ¡,rfsente 
párrafo, la  enmienda  entrará en vigor 90 d ías dc!iJ"lJ�' 
para todas las PartfS, con excepción de las que hubieren 
formulado reservas conforme al párrafo 3 del presente 
artículo; 
Si la Secretaría recibiera una objeción de cualquier 
parte, la enmienda propuesta ser! puesta a votaciñn por 
corre�pondencia conforme a lo d ispuesto en los subpá· 
rrafos h )  • i ) . y j )  �el presente párrafo; 
La Secretaría noti ficará a todas las Partes que se ha 
recihido una notif i<'ación de ohjeci6n; 
Sa l vo qu� la Secreta;ía reciba los votos a favor, en 
contra o en abstenci6n de por lo menos la m i tad de  
las Partes dentro de  los 60 días a partir d� J o  Ít'cha <le  
not ifkación conforme a l  suhpárrafo h)  dt'I. prest.·rHe 

a) cualquier Parte. ,podrá proponer enmiendas a los apén- ' párrafo, la enmienda propu<:sta · será · transm itída a la. 
sigu ien te reuni6n .,..de la ConferenC'Ía de las P:i rr es . ' 
S ierripre que se reciban los votos de  la mitad de las 
Partes, la enmienda prnpuesta será adoptnJa por una

b) .

e) 

. d ices I ó Jl para consideraci()n en l a  sj.guiente reunión.
El texto de l a  enmienda propuesta será comuni(ado a· 
la Senetaría con . una antelación no  menor de 1 , 1) Jías
a la fod1a de l a  reuni<'>n. La Secre tnría consultará C:t'>n 
las den,á-; Parte!'i y l:1s ent idade�. int ere!'iadas de confor· 
midad con Jo dispuesto en los subpi rrafos b) y e) del 
p.írrafo 2 del presente artículo  y comunicar!· hu res· 
puestas a tocias las Partes a más tardar 30 _dlas antes 
de _l a  reunión;  

las enrnieooas, ser:in. adoptadas por una mayoría de dos
tercios ' ·de las Partes presentes y votantes. A estos fines, 
"Pa r tes prcsentt-s y votantes" sisnií[ca . Parte!i presen tes 
que c-m itm un voto aíi rmativo o nc�ativo. las Partes 
que �e ahst ient"n Je ,·o tnr . no scrfo ('Ontadas ent re los 
dos tercios requeridos para adoptar l:, enmienda; 

las cnn,i�ndas adoritadas ffl una reu11i6n entra r.fo en 
vigor para todas las Partes 90 d ías dcspü�s de la re11 n i  ón.
con la <'xcepción de las Partes que formulc:n res�rvas 
de conformidad con el 'párrafo 3 del presente artículo. 

/ 

2 .  En relación con las enm iend3:5 a l_os apéndices I y JI '
. pres.entadas entre reuni9nes de l:t Conferencfa de las Partes, 
se· aplicarán la-; siguientes disposiciones: 

a) c,rntquier Parte podrá proponer enmiendas a los ap�n­
dice� l o JI para que sean examinadas entre reuniones
de- la Confercnda, mt"diante el procedimi(.nto por eones.
pondcncia enunciado en el presente pimafo.

b) E•1 lo que se refiere a las C$pecies marinu. _ la Secr'.ta­
r ia, al 1ecibir el texto de la . enmienda propuesta, lo
comnryicad. inml·diamen re a toJas las Partes. Consul ta­
rá además con lu ent id:1des interE:uhername'n (ales que tu·
,· i erm una tunción en · relación con dichas cspe<)cs, e�f'e•
cial mente con d (in Je obtener cualquier información
ci<:11 1 i í i(� que . éstas put:don suminis t rar  y a�e�mar la
coord in :idón. de l:i� med idas · dt- 'consnvad6n a¡il i cadas
por clil has ent i�faJ:s. l.a Sc·cretaría t ransm it irá a todas
las Pactc:s, a la brc\'e<lad· posible, fas opiniones expre·

J) 

k) 

1) 

mayoría de dos tercios de los Estados que voten a 
favor o en con tra ¡  
La Sec;etaría notificará a todas las Partes el resultado 
de la votadón ;  
S i  se adoptara l a  enmienda prop,Jesta, ésta en trará en 
vigor para todas las Pa rtes 90 dia� despu/s d<' la fecha 
en que la Secretaría notifique su adopci{in, salvo para l as 
Partes que formulan reservas conforme a lo dispues to 
en el párrafo 3 del presente artículo. 

3 .  Den tro del pf uo de 90 días previsto en el suhr,árrafo 
e) del párrafo l o subpárra�o 1 )  dd pirrafo 2 de este arr irulo,

. cualqu ier Parte podr.1 formular una reserva a esa enrnienJa.
mtdiante not ificacii'>A por escrito si Gohierno D<·ro�itario.
Hn--ta que- rt' lirc i;u reserva. la Partc seri considerad, como
Estado no Parte en la prtscntc Convención ttspecto del
comercio en la especie respectiva.

ARTICULO XVI 

Apéndice 111 y sus Enmiendas 

. 1 .  Cualquier Parte podrá, en cualquier momento, enviar 
• la Secretaría una l ista de csrecies que manif ie�te se hallan
somet idas a reglamentaC'it,n dentro de su ju rjsd iaibn para el
fin mencionado en el párrafo 3 dc:l arl írulo n. f:n el apfodkc
1 1 1  se inc l u i rán los nombres de las Park5 que las pre5en taron
para inclusión. los nomhres científicos de  cada . esrcde as(
presentada y cua lquier parte o derivado de los anima les o
plantas respecti vos . que se especifiquen respecto de esa especie
a los fi nes del suhpárrafo b) dd ar t ículo l.

2 .  La Secretaria rnmunicará a las Partes. tan pronto como 
Ir fuere po�i hle des¡,ués de su recepción, l�s f o.tas que se 
pre!-entcm rnnform<.- a lo di5puesto en el párrafo I dc-1 pn:sl'n te 
n � t. íru lo'. La l is  u en tr�r:t en v i!!nr com.n part<· del :t rén.l ire I T t  
90 djas despu�s dc la focha de Jicha comunicación • .En cualquier 

,( 
. . . 
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oportunidad después de la  re<"t'pcié>n de la romunic:1C'il1n de · t�ta ' J 
l i s t11 ,  cuakiu icr ,  Pa rte podrt, med iante not if icación po_r e1�crito .
al Gobierno no Depositario, formular  u11a rc:stna rc-�ptáo Je 
cualqu ier espi:rie  o parte o d<!riv:ido de la m isma. Hasra que 
ret i re esa reserva, el Estado rcspe�tivo será consi<ler:ido como 
E¡,;tado n_o Parte en 'Ja presente Convención· respecto del COffiCf· . 
do en la especie, parte o derivado de que se trata. 

3 .  Cualquier· Parte que envíe una lista de · e�pt-cies para 
jnclusi<'m en el  apéndice J l l, · pod.tá ret i rar cua lqu ier espi:de 
de Ji cha l ista en cualquier momento, n,c·di:inte ,:int i f i caci(m a · 
J:. Secr<:taría," l a  ·cual comunicara di cho ret i ro a todas las P:tr· 
tes. E l  rc:: i ro entrará en vigor 30 �ías dcspu�s de Ja  ·fecha 4e · 
di<:ha not if  ica.ción. 

. .

4 .  Cualquier Parte que presente urni l ista conforme .a las 
d isposiciones del párrafo 1 �d presen�e a rrfrulo, rem i t i rá á 
la Secretaría, copias de: todas las leyes y reglamentos jn r. ernos 

japl icables a l a  prorección _- de d ic,ha esp.ecie, junto con ta·s . 
i n terpretaciorres que la  : Parte considere apropiadas o que  ; l a  
Secretaría pueda sol icitarle. La Parte, durante · e l  período ·en 
que la especie t·n cuestión se enc:uentre inc l u ida en el apéndice 
1 1 1 , comunicará toda enmienda a dichas leyes y regla men tos, 
uí como cualquier nueva in terpretación, conforme sc:an 
adoptadas. 

' 'I, 

• ARTICULO XXI

AdhesU,n 

la presente Convenci6o �star5 abierta in'ddin idamcnte a la 
adhc:sión. Los irn,trumi:ntos de adhesión serán depositados en 

. poder dél Gobiernd ' Dcp�sit
.
ar.io. 

, ' . 

.ARTICULO XXII

Entr�da en vjgor 

t;·. la ;,res�nte q�nve�ci�n . entrará en_ vigor 90 . di:as . <les•
J>ttés de la fecha 'en que se haya dl·pos i t·:ido con el _Goh,qno 
Deposi tario 'et  di-cimo_ instrumento de r�tificación, arcprac ión, 
aprobaciún o a_dhesión. / 

2 .  Para ' cada Estado que. ra tifique, acepte o apruehe la 
present�· Co'rivención, o se  adhiera a . la . misma, d.t"spuls del 
depósito del . dfrimo instrumento de ratifica< i (m·, a-Ceptaci0n, 
;sprobacT(m o adhesión, la Con_vc:nción entrará en vigor ()() d í:1s 

.. . ¡ 
( 

de:spués de que dicho Estado h:iya deposi tado �u instrumento 
cie ratificación, aceptación, aprobación 9 adhesión. 

ARTICULO XXIII 
1 

' 

.ARTICULO XVII , , 

Enmiendas a la Convend6n 

t .  La Secerta ría, a petició� pot �escr i to de pnr lo menos un
tercio de: las Pa·rtes, . convocará · una reun.(c',n ex r r:uird in ,H i :1 de 
la Conferencia dt- las Partes rara considera r y ad,,p r a r  <'nmien· 
das a la presente Convc:ndc1n. l.3S ,c:nmicm<l,t!ó St'dn ador,1:i+u 
r-nr una mayoría de dos tercios de las Pa rtes presentes y vn ran· 
tes. A estos fines .  ' "Partes presentes y vot antef" siE?ni fira Pa rtes 
presen tes <JUC emi ten un voto afirmativo o nc,:ativn. 1 . .u  Pa r.·
tes que se abst ienen de votar no  scráo contadas entre los dos 
terc:ios requeridos para adoptár la  enm ienda. 

2 .  l.a Secrétaría t ransmit í  rá a todas las Par tes los textos 
propuestos de la enmienda por to menos 90 Jías antés de su 
considc-raciéin por- la Confer•:nda. 

3 .  Toda enmienda entra rá i:n v igor para l as Par res que le 
acepten 60 días después de que dos terdos dt las Parres dtro· 
s i ten ron el Gnhi<:rno Depo� i tario � 1 1s in<::tru rnc.-n rns de" acer ra. 
c ión dC' la enmienda. A parti r de e"a fe<ha, b enmic.·nda t·n 1 t a· 

r . . ., 
r:l en vi,':Or para rualquicr otu Parte 60 d, ías dc.·sr,u�s lle c ¡u( 
d id,a Parte deposite su instrumento de aceptac.ión de, Ja
misma. 

.ARTfCUtO XVl l f  
1 

Arreglo de Controversias 

t .  Cu1llquier controversia que pucl ic·ra sur.itir er, t re dos o 
m�,;  par te,; "�� if.,;pc<to a la in tc.·rrrt:r:ición o :ip l i r:.c ibn de la� 
J i �posici one� �le la rresenre Cnnvf'nci,\n; · Stri sujeto • ntgMi&• 
chjn entre las Pa r res �� Ja coutrov<:rs ia .  

2 . S i .  la con t rovt·r�ia no pu<l i<:re rtsolverse de acuerdo (on
,1 pá r r :1 fn 1 d�J prest'nte a rt íruJo.  l:is Pa r r es pod r á n, rmr cnn· 
st-n l  im i t·ntn mutuo, some\cr l:is contro\'t"rsías II a rh i t r:i ie, <-n 
<'Spt-< i a l  a ta' Cortt' PcrmanC'nte de A rh í r ra je  d<." l.a I laya y la'I 
Pa r l <·s que: ast  somt:tan la cont roversia s� obJigar!n por . la  
¿ecisión arbitral. 

.ARTlCUr.O X IX 

Firma 

Y.a presente Convenci(,n tstar� ah ierta a la firma tn
\iC'ash ingt<,n. ha<1ta el �o ,le ahri l  ,le l'.>73 ,  y a patrie Je �sa ' 
fe-cha, en Berna hasta el l I de · diciemhre. Je 1974. 

.ARTICULO XX 

Rectificación; Aceptación y Ar,rohaci�a 

la pre�ente ConvencicSn t�tar! !lukta I ra1ificaci6n, act�ta. 
cilm n nrr<'haciñn. lM in�trttmentns dtt ra t ifira< i6n , . acer,tafión 

' 1 

o :irr,,l-,:ici ,,n  Sl.'rán deposir ados t'n ·pocfer del Gnhicrnn de la .
Confederación · St1iza: el cual será él Gobierno Deposi tario.

J.fi 

· ' . ,  

. · t .  la presente Convención no estar, sujeta ·a rese,:vas �ene­
ra1es. Unícamcntc se podrá formular rescrVas esP,C'CÍ Í  icas· de  

. conformidad con lo dispuesto en el presente artículo y en los ' 
artícu los X V  y XVT. 

2 .  Cu:tlqu i cr Estado, al  depositar �u instrumcnt_o dt ratifi· 
cnnon, accrtación, aprohac ión o aJhesión podrá formular un& 
reserva e!ipedf ica con u·lación a: 

a )  cu:ilquier espede inclu ida en los apéndices J;' T I  y Hl; o 
b) cualqu ier p.a,rte o dc:rivado e�p�cifica<lo en �elación con

una especie induida en el · apéndke 1 1 1.
\1 • 

3 . Hasta que una Parte en :t a  presente Covención retire la 
reserva formulada de conformida.d <on la-s d i spos iciones dd 
pr esente a rtículo, ese T:stado 1 sc:rá con!-ider!slo como Estado no
P:i rte en ta pri:si:nte Convcncibn rc·srt:cto del cornercio en la 
especie, parte o dcrivaJo espc:cificado en d icha reserva. 

ARTJCUJ.0 XXIV 
Denuncia 

-�.
Cualquier Parte podrá denunri�r la 'presente Cnnvl'ndc',n 

. -med iante notif i<ación por escrit; al Gohiemo Der,n.¡ i r a r i o  c,n 
cuai°qu ier ' mome11t�: Y.a denuntia sur t i rá . efecto doce me�es . 
c!csp11és de que el Gobierno Dc:posituio haya recibido la 
notificación. 

.ARTlCUló XXV 
De¡,osirario 

t .  El or iginal de ta presente Convención, <'ttyns textos en 
chino, español. f r:inc és, in�lés y ru,;o son i.i;?ua l mcntc  a 1 1 tfnt i• 
(�s. S<.'rá d<.-posi tado ·t"n poder \l,·t Ciohiernn Deros it:i rio, t-1 (1 1:'ll 
en"iará copias /<.<'r r i f i nhhs a t�>r!os lus r\1a, l 1 1<1 q1 1<' 1:t hayan_
fi rmado o d<'rnsitado inst rum('ntos de adh('si6n a el l1. 

2 .  E l  Gohie�no O<·p,>sí tarin info r  matá  a ! •)dos 1 0<1 'P.stados· 
si�natarios y adheren tes, así como a la St'< reta r ía ,  n:sr,en ,, tte 
,las f irmu, los <lepbsitn� clt' iMtrumt•n tos de r:u i f  icaric'.n. 3, ep­
tnd6n, ap rohadón o adhe-�i6n, l:t (nt r:i,l:t en vi}!or e.le 1 :i  ¡,re•,
sc·n re  Cnnvt'nción, enm ienda�. fo r rnu lac iones y ret í ros Je reser-

·f ·  . d d . I ,·a� y n9t1 1cac1ones e en\1nc1as.
' 3 .  Custndo la presente Conv<·nci{1n entre en v1gM, el (in• 

b icrno D"pos irario transmi t i ré una copi� ct'rt ií irad;a a la Sec re• 
tarín de las Naciones Unidas para su regi�tro y p,1 h l iu1ción <l� 
confo rmidad con el artícu lo 102 de la ·carta -<le las Naciones- · 

'. Unidas. 
EN TT:STTY..JONJO DE ·Lo CUAL, Íos Plcnipo tenciariot 

infr:isni1os, Jehidamente autorizados a e l lo, ·han íi rmaJo l� 
. prcsen_c_e Convenci6n. 

Hecho tn Washington, el día tres de marzo de mil nove­
cientos setenta y tres. 

· ,  �
� 

\ ·. / \ '• 

' 
/ 
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APENDICE I 

Interpretaci6n: 

. t. En ti prese�te Apéndice se !tace referencia a las especies: 
a) conforme il nomhre de lu e.spc:cies; o

b) COnlO si c::;tuvic.:s<:n toJas la/ e�pc:cies Íncluidaf en
un raxon surc:rior o. es una parte Je él que hubie­
se sido cl�i1--nada.

2. La abreviatura "spp" �e utiliza para denotar las éspecies
de un ta,mn superior.

3. Otras referencias a Jos taxa superiores a las espedes ,, tie­
nen el fin único de · servir· de. información· o clasifica·
ci� 1

4. Un asterisco (•) colocado jbnto al nombre de u�a espe­
cia de un taxon superior ·indica que una o m:ls de·
las pohlaciones geográficamente seporadu. suhespecies
o t�pecies de dicho taxon se encuentra induic!as m el·
.Aplndice II y que esas pohlaciones, subespccies :O espe·
cies . est�n induiJas del Apéndice l.

S. El �lmholo (-) seguiJo de un número colocado junto
al nnmbre de una e�recie o del toxon superior indi·
·ca la exclusi6n de la especie o del taxon Sl!Ptrior de·
designaJas pohladones gt-ográficamente sepuadas, aubes·
pc:cies. o· especies, como sigue:

. -101 ·Lemur catta 
- 102 PÓblación australiana.

. , 

6. El símholo ( +) seguido de un númtro colocado . junto
al namhre ele un.a especie denota que solamente una de·
signada poMaci6n geográficamente separada o s1.1bcspe­
de de esa· qpecie se_ incluye. eri este ApEndice,. como
sigue:

+ 201 Unkammte población italiana.

7. El stmb'olo ( +). .,olocado junto al nombre. de una esp�
cit o de un taxon superior indica que las especies co­
rrespondientes e�Un. protegidas de conformidad con el 
pro�rama .de 1972 de la Comisión Internacional de la 
Ballena. 

:,MARSUPJALIA 

Macropodidae 

Pha langeridae 
Burrnmvida, 
Vomhatidae 
Peramelidae 

Dasyuridae 

Thylacinidae 

. PRI�ATES 

Lemuridae 

FAUNA 

MAMMALIA 

·· Macropus párma
Onychogalea frenata
O. luna<�
LaRMchestes birsutus
La¡tostrophus fasciatus
Cl\loprymnus cam�estris
Betton�ia penicillata
B'. ,l,.esueur
B. tropica
Wyulda 'squamicaudata 
Burrarnys parvus 
Lasiorhinus giJles¡,iei 
Perameles bou�ainville 
Chaeropus ecaudarus 

- Macrotis lagotis
M. Leurura
Planigale tenuirostri
P. subtiJ issimll
Sminthopsis psammophila

\ ' 

S. lon,::icaudata
Antcch.inomys lani�er
Myrmecobius fasdatus .rurus
Thyladnus cynocephalus

Lemur spp. * - 101 
Lepilcmur spp. 
H�palernur spp. 

Indriidae 

Dau ben ton iidae 
Callithricidae 

Cebidae 

Cercopitheddae 

Hylobatidae 

Pongidae 

EDE?\'TATA 

Dasypodidae 

PHOLTDOT.A 

Manidae 

L.AGOMORPHA 

Leporidae 

RODENTI.A 

Sciuridae 
Castoridae 

Muridao 

Chinchillidae 

CETACEÁ 

Platani�tidae 
Eschrkhtidae 

Balaenopteridae 

Balaenidae 

Alfocebusc· spp. 
Cheiré>galeus . s-pp. 
Microccbus spp. 
Phaner spp • 
Indri spp. 
Propithec1.ts spp. 
Avahi spp. 
Daubentonia mada,ascariensi1 

� Leantopithecus (Leontid�U5) 
. spp_ •. 
Callimico goeldii 
Saimiri oerstedii 
Chiripotes albinaSUI 
Cacajao spp. 
AlQuatta paJliata (villosa) 
Ateles geoff royi fronunus 
A. · g. panamcnsis
Brachyt�les arachnoides
Cer<"ocebus galeritus galerirus 
Macaca cilcnus 
CoJobus badius rufomitratus 
·c. B. kirkii
Pr�byds geei
P. Pileatus
P. entelJus
Naffllis larvatu1

• < Simias cnncnlnr
· Pygathris ncmaeus
Hylobates spp.
S_ymphaJangus Synd:1nylus.
-Pongo Pvamaeus Pygmaeus
'P. p. abeliis
Gorila gorilla

Priodonte s �iJE-anteus 
(• maximus) 

Manis temminckl 

Romernlagus diati 
Caprolagus hispidu1 
\ 

Cynomys mexicat1us 
Castor fiber birulai 
Castor can3densis mexkanm 
Zvtnmvs. pcduncularus 
Leporillus conditnr 
Pseudomys novaehollandµie 
P. praeconis
P. shonridgei
P. fumeus
P. (')Cddentalis
P. fieldi
·Notomys aquilo
Xeromys Myoides
Chinchill¡¡ brevicaudata

bt;liviana 

Platanista gangetka 
Eschrichtius robusrus 

(g1a�cus) + 
BaJaenoptera musculus +

MeJ:aptera n,waeangliae. +
Balacna mysticerus +
Eubalaena spp. 

' 1 

., 

.\ 

\. 
'· 

,. '

.... {. 

. .. ,• 



CARNIVORA 

Canidae 

Viverridae 
Ursidae 

Mustelidae 

Hyaenidae 
Felidae 

PINNTPEOIA · - -

Phoddae 

PROBOSC�EA 

Elephantidae 

SJRENIA 

Dujton�idae 
Trichechidae 

PERISSODACTYLA 

Equida-e 

Tapiridn 

Rhinocerotidae 

ARTIODACTYLA 

Suidae 

,. '
. . . 
' '

... .-:._ 

\ 

GACETA OFICIAL DE. LA REPUBLJCA- DE' VENEZUELA . ' < 

Canis lupus monstrabilis . 
Vulpes velox hebes 

. Prionodon pár4icolor 
· Ursus americanos emmonsü
U. arctos pruinnsus
U. Arctos • + 201
U. a. nelsoni
Mustela ni�ripcs
Lutra fongicaudis (plateasi

annéctens) 
L. felina
L próvocax
Pteronura brasiliensis
Aonyx microdnn·
F.nhydra lutrís nercu
Hyaena brunnea
Felis planiceps
F. nigripes
F. concolor cnryi

1 
• • F. C. Costar1cens1s

.F. c. cougar
F. temmincki
Felis bengal�nsis hen._�lends.
F. va�ouaroundi cacomitli
F. y. fossata
F. y. panamensis
F. y. tolteca
F .. pardalis méam,I
F. p. mitis
F. Wiedii nicar.iguae
F. w. salvinin
F. ti�rina oncilla / 
F. marmorata
F. ,jacobita
P. (lynx) rufo e�qulnapae
Neofelis nehuk,sa
Panthera tigris *
P. pardus

'p. uncia
·P. onca
:Acinonyx 'jubatus

1 • •  

Monachus_ spp. 
Mirounga angusdrostrls 

Elephas maximüs 

Dui:?nn� dugon • - 102 
Trichec�us manatus 
T. inunguis

Equus przewalskii 
E. hemionus hemionus
E. h. Khur

, E. zebra zebra 

Tapirus pinchaque 
T. bairdii
T. indicus
Rhinocerns unicornis
R. sondaicus
Dider_mocerus suma trensis
Ceratothe�ium simum cottoni ·

Sus saf vanius 
Babyrousa babirussa 

/ 

·! 
¡ 

Camclidae 

Cervidae 

j 

Antilocaprid1e 

Bovidae 

Hnvid:te 
Continued 

TTNAMlfORMES 

Tinamidae 

PODTCIPT:DTFORME 

Podicip,didae 

PR OCF.11.A RtrFORMES 

D. iomedei�ae ¡ �

PELE!=ANIF_ORMES

Sulidae 
Fre,gatidae 

CIC:ONHFORMJ!S 

Ckoniidae 
Thrcskiornithidae 

·-, 

ANSERIFORMES 

Anatidae 

FALCONJFORi-lES\ 

Cathartidae· 

! . 

Vicu,:tna vicui:tna 
Cameltts hnctrfonus 

. . Mo�chus moschiferus 
Moschiferus 

Axis (Hyelaphus) porcinus 
annamiticus' 

A. (Hyelaphus) cal:tmianensis
A. (Hyclaphus). kuhlíi
Cervus duvauceli
C. eldi
�. elaphu� han�lu 
Hippocamelus bisukus 

. H. antisensis· 
Blastocerus d�chotnmus 
Ozntoceros bezoarticus 
Pudu pudu. 

. Antilocapra amerlcana 
�nnoriensis 

A. a. peninsularis 
Bubalus. (anoa) mindnrfflsis 
B. (Anoa) 4epressicornis
B. (Anoa) q�lesi
Bos gaurus
B. (Grunniens) mutus
Novibos (Bos) snu,·cli
Bison bison athabascne
Kohus leche
. . . . Hippntr�A\JS niger vam,n1 

Orys leocnryx 
Dnmaliscus dorcas dnrnis 

--s�i� tatarica· -�ongolica · 
Nemnrhaedus goral 
Carpicornis . sumatra�nsis 
RuDkaina rupicapr:1 nmata 
C�pra fakoneri jerdoni 
C. F. mei?aC'eros
C. f. chiltnnensis
Ovis nrientalis nphioa
O. Ammon hodgsoni ·
O. vignei

AVES 

Tinamus solitarius 

Podilymbus .. gigas 

Diomedea albatrui 

sula ahbotd 
Fregata andrewsi · 

Cirnnia dconia boydana 
Nipponia nippon 

Ánas auc:ktandica nesiod, 
Anas oustateti 
Anas lavsancnsis 
Anas diazi 
Cairina scurulata 
Rhodonessa caryophyJlac-ea 
Br:mta canadensis leucopareja 
Branta sandvicensis 

Vultur gryphus 
Gymmnogyps californianu1 



ío ¡-

AccipittiJae 

Falconidae 
./ 

GAlLIFOnMES 

Mc:1,:arodiiJae 
CradJac· 

Tt'tranni,lae, 
PhasianiJae 

'· 

·• 

-! ' 

GRVJFORMES 

GruiJae 

Chuftlae 
Continucd 

Ralli<lae 
Rhvnnl"hetidae 
Oticli<.lae 

·'

. r 

\ 
C.HARADRJIPORMES

ScolopaciJae
1 

Laridae 

COLUMBJFORMES 

ColumhiJae 

PSITACIPÓRMES· 

Psittacidae 

> . 

., l . .. �-f ' ·' -..� 

. I . 
l , . ;. ,, /· 

I t� .• . �.: . \,· ' , ·? �.,( 
: . . ·. • • . . !_. :.l i ', 1.' ...... � •, \ . 
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Pith�cnr,hnga j1:fferyl 
Harpía hnrf>yia 

· \ Háliac:tus L. kucoc�h11fus · 
{ · Haliaetµs hclinrn ;ufalbcrti

Haliae(us albiciJla
�r\,enl.indims

Fako peregrinus anntt1m

• f :�, 

1:nko pere�rinus ruml_rius
Falco pere,.:rin\ls rcre,.:rinus
Falco· peregrinus b.abylunirus \

Macrocer,ha1nn m;tleo 
Crax Blumcnhachii 
Pipile p. pipite 

_ Pi1,ile jnrurin,:a 
Mitu mitu mim 
9reopha�i!; df?rhianus 
T>·mp:1nuchus cu1,i<lo 1ttw1tcrJ
Cnlinus vi�,zini:'inus rid¡;wayi.
Tra1,:opan blythH
Trns:opnn cabnti
T-ra�oran _ mefamkl'phalus
Lophophorus scforeri
Lnphnphorus lhuysii
Lnphoph, ,rus impej:1nu9
Cro��orrilnn mnntchurkum

· Cru��optilo-n crn�snptil9n
Lnphura s�·inhnii 
Lof'hurn imperialis 
l.ophurn ec.lwardsi
Si·rmatkus <'llinri

� Svrmaticus humiae 
, Svrmaticu!II mik:-ulo 

Poty�J��trc_,n. cmr,linnum
Tetrno,::nllus · tihctanus 
Tetra�aJ1us ca!llpiu1 

I Cyrh my,c montez.umae 
merriami 

Grus japonensis 
Grus lcucn�ernnus ., 
Gn,s amtrkana . 
Grus cnnndt'n!llis pulla 
(irus cnnnclcnd, ne11iuct1 
Grus ni,.:ricollis 
Grus vipin ' 
Gru!II n,onarha 

· .. : ,. richol itnnas s1.•lve�tris. 7 / 
· Rh,·ncu:ht'tos juharus

Eupodotis bengalen�is

Numenius borealis 
Trin,.:a guttifet 

Larus r�lictus 

. Ducula miridorensis 

Srri1tn� habrnl'ti1n!I 
· Rhrnt·h111),;iua 1,ndl\·, hyncba

Am:\7.on;t lt•ucur�phnla
Amazona vinnra

.. 

Am:tzt ,na �uihtin�H
Am;i�ona V<'rsicnlnr
Am:1zon:1 imreri:ilis
Am:u:ona rh,lJornrythl
Antlf1on<i rrrtrci pretret
Amazona vinacra

,·. ;:;"'1' 

.\ 

P�i'ttaddae 
Continuc:d-

APODJf,ORMl:S 

Trochilidae 

TROGONJfORMl!S 

. Trogonidae 

STR TG JFOR MES 

Strigidae 

CORACllf:ORMf.S 

BucerotiJae 

JijCJFORMES 

Pkidae
1 

PA��F.lt fFORMES 

Cotin"gidae 

Pirriclac 

Atri, hornithidae 
MusckipiJae 

Srn�nitlac 
"fe: 1 ir ha� i ,Jac· 

, 7.o�l.t• r11r j dae 
F ri n,:i 11 illae 

URODl:l" 

Crypf.obran,hiJae 
1 

SA I.JJ�NTIA 

BufoniJae 

· Ate1opodiJaes

CROCODYLIA 

AIJig11oridae 

\. 
. 

•, 

Pyrrliurn cn,critara 
· Ano,lorh�·nrhu� ,.:1,lUCUI
Anmlnrhynd,us lenri
Cynnor,simt ,srixii
Piunnpsi na f1Íleatá
Ar:uin�.,. f.'\taruha
l'siirncul:t kramcri echo
J>scphnlllll J')ttkherrinm•

:· .

: Pscphutus chry�nprt>ry,:ius 
Nen¡,hcn,n chry�ng:i�ter 
Ncor,hcma !;Jllt·rltl i1 la 
Cvnnc-,r:1mrhus no\l,1C'zelnnJiae 
Cy:moramphus auriccps 
forbcsi 
GenJ>'>i ttarus ocdtlen.tít 1 is 
Psiuacus erithacus prfoctps 

Pamplodon tdohmil 

.Pharnm:1C'n1, mndnnn mocinno 
Pharoma(hru� modnno 

custariccnsis 

Otus gurnc:yl 

Rhinnptax vigil 

Dn·ntnf'lu� jovtn�i� richarJsl 
Campcpphilús impcrialis 

Chtinjln maculara 
Xiphnlcna acro-purpurea 
Piu:1 ku�:hi 
Atrkhornis clámm:1 
Pkath,mes ¡.tymncu:ephal� 
Pkath:ure, orea� ' 

· Psuphndes niAro,:ularis
'ámyt11rni5 Anytl..:ri
Dasynrnis hraci1yp1erus

t. 1n�i rns1ri1
.na,yornis broadhcnti Jhtoralis
LeuC"ur,�ar roth"rhilJi
Melirt1a�a cassidi�

· 7.11,t'ernps ;! llm,-tu l.uit
Sinnus cucullalUS

�MPIUBIA 

· Andrin� (• MegaJobatr.tchus)
j:tpclnkus

Andrias (- Megalobacrachus)
daviJianus 

llufo superdli:lris 
Rufo r,cri�h·nl'� 
Nt•ctnphrynl,itl<:s s�p. 
Arch,pus var�us zttdd 

RF.PTILIA 

AlliJ:1ttor mi�,1�,ir,piensi1 
· · AlliJ,Cator sinensis

r, / 

·.�:

mmeneses



Crocod_ylidae I 

' 

. • •• ': • f l 
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Mela.nhi;uchus niger 
Caiman. 'áot:cJJihu, upap•uimsis
Caiman larirostris 
Tomist¡>ma s<:hlt•urlii 
Osteolacml;S tetr�spis tetra��ois 
Osteul�1emus tcrra�pis .. sbomi 
CroC�(lylus caraphrnl'tus 
CrocoJylus !l.ianu.:n5is 
Crm.·odylus palu�tris paltmris 
Cro("«idylus paluscds kimbula 
Croe� ,dyl usnovaeguincae 

CYP�,INIFORMES 

Ca tostom idae 
Cypriniilae 

SILURIFORMES 

s,,hilbeiJae 

PERCIFORMES 

1 ·. Percidae 
/• 
,! 

. , 

·" 
. .

\ 

I 

' 
, 

Chasmistes roius 
Probarbu� j ullieni 

· . Pangasianodon gigas

!t

Stizostedioo vjtreum glaucum 

minJorensis 
Crocudylus interme<lius 
Crocudrlus rhomhifer 
Crun,dylu� mnrc:lc·tii 
·Crocodylus nihiticus

MOLLUSCA 

Gaviatidae 

TESTUDINATA 

Emydidae 

i· 

Testudinidae 

Cheloniidae 

Trionychidae 

Chelidaé 

SAURIA 
1 

Varanidae 

SERPENTES 

Boidae 

RH\'NCHOCEPHALIA 

Gavialis gangetkus

Bata1EUt baska 
Geoclemys ( = Damonia) 

hamihonii 
Geoemyd� ( • Nirorin) 1

• 

tricarinata 
Kachuga. te(ta tecta· 
Morenia ocellnca 
Terrapenc coahuila 
Geochelone (•testudo) 

elephanmr,u5 
Geochelnnc ( •Testudo) ' 

ge< ,mctrica 
Geochclone ( • Tcsnadu) 

radiata 
Geoch<'lc,ne (•Testudo) 

yniphora 
Eretmochclys imhricata 

imbrkaca 
. Lepi�ochclys kempii 
Li,;�emys punctata punctae3 
Trionvx al,r 
Trionyx ni�ricnns 
T�ionys i?3nj?etku9 
Trionyx hurun1 
Pseudemydura umbrina 

Váranqs,. Komodnensil 
·varnnus fla"enccns
Varnnus ben�alcnsis
Varanus griseus

Epkrantes innmatus inomaru, 
f picrates subflavus 
Python moluru·s molurus 

Sphenodontidae Sphenodon punctatut 

.ACIPENSERJFORMES 

Acipenshidae 

OSTEOGLOSSTFORMES 

Osteoglossidae 

SALMONtFORMES 

Salmonidae 

PIS CES 

Acipenser brevirnstrum 
Acipenser oxyrhynchus 

Sderopages formosus 

\ Coregonus alpenae 

NAIADOIDA 

Unionidae 

\ 

Unionidae 
<::ontinucd 

.. , ' 

• ¡ •• 

. •  1 
.¡ 

Conradilla caclata 
'promus dro�as '· · 
Epioblasma ( ... Dysnomia) 

florem ina t.-urtisi 
Epioblasma (- Oysnomia) 
· florentina Clorcnt ina
�piobJasma (- Dysnomia)

sam.psoni
Epinhlasma (.,; (Pysnomia)

sukata perohl iq'ua 
Epiohlasma (-Oysnnmia) 

torulosa guhcma<·úlum 
Epioblasma (- Dysnomi:1) 

tnrulosa torulnsa 
· Epioblasma ( = Oysnomia) ·

tur,.:idula
Epioblasn1a ( = Dy,r,omia)

9.•alkeri
Fusconaia cuneo1us
Fu,conaidn t"<l;rnrinna
Lampsilis his;�insi
Lampsilis nrhiculata orbiculatt
Lampsilis satura
Lampsilis. viresccns
Plethohasis dc"trit·nsus
Plethoba�is conptrianus

'Pfeurnhema pl<:num
Pntamilus ( • Pr• 11,1cra) capas
Quadrula · inrcrniedia 
Quadrula sparsa 

. ' Toxnlasma ( � Carunculi,;'l:i) 
cylindrellá 

Unio (Meµalonai?S /?/)
nickliniana 

l]nio (lampsilis /? /) 
tampicoen"is t'ecnmatcnd, 

Villosa ( •Micromya) trab.tlis 

FLORA 

ARA CEA! 

CARYOCARACEAE 

CARYOPHYLLACEAB 

CUPRl!SSACEAI 

Cycadaccae 

GENTTANACEAB 

HUMTRTACl:AE 

JUGLAr-..TDACl!AE 

Alocasia sanderana. 
1/llocasia zebrina 

Caryocar costaricense 

Gvmnocnrpos przewa i skil 
Mc1andrium mongolicum 
Sil ene mon��I ka 
Stellaria pulvinata 

Pilgerodendron uviferwn 

F.ncephalartos �p. 
Microcycas catncoma 
_Stangeria eriopus 

Prepusa hookeriana 

Vantanca barbourii 

Engelhardtia p!erocarpa 

/. 
j . 



' 
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LEGUMINOSAE 

LILI.ACEAE 
' 

MELASTOM.ATACEAlr 

MELIACE.AB 

LEGUMINOSA! 

MORACEAB 

OR.CHIDACE.AB 

. i 

PINACEAE 

PODOCARPACEAB 

P.roteaceae

RUBJACF.A! 

SAXIFRAGACEAE 

(GROSSULARtACEAE) 

CUPRESSACAI! 

UI.MACEAE 

WELEJTSCHTACEAE . 
. 

ZING IBERACEAE 

\ 
Ammopiptand1us mon,:tol ic:u, 
Cynometra hemi tnm, •1,h>·l la 

.- Platymisci� plc:iosta�bywn 

Aloe albidfa 
Aloe pillansii 
Aloe Polyphylla · 
Aloe thornaoltil 
Aloe vossil 

Lavoisiera itambana 

Guaz� longipetiola 

Batocarpus costaricenseis 

Laelia joogfteana 
Cattexa skinneri 
Catdtya trianae 

,Didiciea cunninghamil 
Laelia lobata 
l>·caste virginalis var. alba.
Peristeria elata. \ 

Abies guatemalensis . \ 

Abies oebrodensis 

Podocarpus cosralis 
Podocarpus pa rlatorel 

Orothamnus zeyheri 
Protea odorata 

Balmea stormae 

Ribes sardoum 

Fitzroya cupressoides 

C�ltis oetnensis 

Welwitschia baine�ii 

Hedychiwn phllippiaense 

..... 

.APENDICE II 

Interpretaci6n: 

1. En· el presente .Apéndice se hace referencia a las
especies:

a) conforme al n�mhre de las especie�: o
b) como si est\l\·iesc:n todas las especies· inclui�:u en

un taxon superior o en una parte de él que hubiese
sido. de.signada ..

2. la abreviatura ''srp.. �e utiliza para denotar todas las
especies de un tax;)n superior. 

3. Otras referendas a los taxa supuiortS • las especies
_tienen el fin único de servir de información o clasifi.
cación.

4. Un asterisco (•) <"olÓratfo junto a1 nomhre de una tspe· 
_cie o de un taxon surl'rior indica que nna o m�s de .

las poblaciones J:eo,:dficamcnte separad.ss, SJJbespt-de
o espt-ries de did10 r:1x1.)n ,;c.- tnruentran incluidas t·ri d

· Apéndice I y que esas pohlacioncs, · subespec:"it� o espe­
cies están excluidas dcd Apéndice JI.

, • El símbolo (//) se,zuido de un número colocado· ;unto 
al nomhre de una especie o de un mxnn s�1perior if'diu · 
las partes o derivados que se- encuentran esped°f icados 
donde cor.responda para Jos fines de la presente Con­
vención como sigue: 

// · 1 designa la raíz. 
/ / 2 designa la madera. 
/ / , designa los troncos. 

6. El sím.bolo (-) seguido de un número colocado junto
al nombre de una· especie o de un taxon superior indica
la exclusión, de tal especie -o taxon superior, de las.
designadas p�blaciones geográficam"tnte separaqas. Jas

' subespecies, especies. o grupos de especies, como sigue: 

-101 Especies que n·o son suculentas.

7. El símbolo · ( +) seguido de un número colocado junto

al nombre dc una especie o de un taxon supt:'rior denota
que solamente una designada población geográficamente
separada o subespe�ies o especies d� esa especie o ,a.xon
superior se incluye� en el presente Apéndice, como sague:

+ 201 · Todas las subespedes de .América del Norte.
+ 202 Especies de Nueva Zelandia.
+ 203 Todas las especies de Ja familia en las Américas.
+ 204 Población australiana.

MARSUPIALIA 

Macropodidae 

INSECTIVORA 

Erinaceidae 

PRIM.ATI;S 

Lemuridae 
Lorisidae 

Cebi<lne 
Ctrcopitheddae 

Pongidae 

EDENTATA 

Myrmecophagidae 

Bradypodidae 

PHOUÓbTA 

Manidae 

LAGOMORPHA 

Leporidae 

RODENTIA 

Ht-tc:romyidae 
Sc:iuridae 

Castoridae 

Cricetidae 

CARNJVORA. 

Canidae 

Ursidae 

FAUNA . 

MAMMALIA 

Dendrolagus, .
Inustus¡.,

DenC:irolagus •ws.uiu, 
\, 

Erinaceus lrontalit• 

Lemur, catta • 
Nycticebusl coucnng 
Loris tardigradus, 
Cebus capucinus 
Macaca syl vanus . 
Colobus badius gordooorum 
Colobus verus 
Rhinopithe<."Us rnxellanae 
Presbytis jnhnii. 
Pan paniscus ·-
Pan uoglodytes 

Myrmeooph�ga tridaetyla 
Tamandua tetradact)•la 

chapadensis 
Bradypus lioliviensis 

Man.is aasskaudata
Manis pentadacu,la 
Manis javanfca 

Nesolagus netscbe.ri 

.

'• 
;, 

Dipodomys phillipsii phillipsU 
Ratufa spp. 
Lariscus hosei 
Castor canadensis frond;unr 
Castor canadensis repentinus 
Oodaua -zibethicus bemardi · 

Cánis lupus pallires 
Canis lupus· irremotus 
Canis lupus crassodon 
Chrysocyon brachyurus 
Cuon alrinus 
Ursus (Thalarctos) maritimu, 
U rsus arctns • + 201 
Helatctos malayanu, 

yhernandez

yhernandez



' 

Procyonidac 
Musttlidae 
Vi vt:rrídae 

Fdidae 

Fc:lidae 

Continued 

PI1'NJPEOIA 

Otariidae 

Phocidae 

TUBULIDENTATA 

Or}'<:teropodidae 

SIRENIA 

Dugongidae 

T r ichechidae 

PERISSODACTYLA 

Equidae 
Tapiridae 
Rhinocerotídae 

.ARTIODACTILA 

Hippopotamidae 
Cervidae 

Antilocapridae 
Bovidae 

SPHENISCIFORMES 

Spheniscidae 

RHEIFORMES 

Rheidae 

TINAMIFORMES 

Tínamidae 

GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

Ailurus f ulgens 
Martes americana atrata 
Prinodon linsang 
Cynogale bennetti 
Helogale derbianus 
Felis yagouaroundi *
Felis colocolo pajeros 
Felis colocolo crespoi 
Felis colocolo budini 
felis concolor missoelensis 
Felis concolor mayensis 
fe lis concolor azteca 
Felis serval 
Felis lynx isabellina 
Felis wiedii *
Felis pardalis *
felis tigrina *
Felis (=Caraca!) ca.racal 
Panthera leo persica 
Panthera tígris altaica 

( • amurensis)

Ar,tocephalus australis 
Arctocephalus galapagoensis 
Arctocephalus philippii 
Arctocephalus townsendi 
Mirounga australis 
Mirounga leonina 

Orycteropus afer 

Dugong dugon * + 204 

Tri<:f>echus senegalensis 

Equus hemionus *
Tapirus terrestris 
Diceros bicornis 

Choerpsis liberiensis 
Cervus elaphus bactrianus 
Pudu mephistophiles 
Antilocapra americana mexicana 
Cephalophus monticola 
Oryx (tao) dammah 
Addax nasomaculatus 
Pantholops hodgsoni 
Capra falconeri *
Ovis ammon *
Ovis canaden�is 

AVES 

Spheniscus demersus 

Rhea americana albescens 
Pterocnemia pennata pennata 
Pterocnemia pennata garleppi 

Rhynchotus ruf escens rufescens 
Rhynchorils rufescens pallescens
Rhynchotus rufescens 

maculicollis 

/ 

C1CONIIFORMES-

Ciconíidae 
Threskiorn.rthidae 

Phoenicopteridae 

PELECANIFORMES 

Pelecanidae 

.ANSERffORM-J:::S 

Anatidae 

Anatidae 
Contínued 

FALCONIFORMES 

Accipitridae 

Fakonidae 

G.ALLIFOR�!ES 

Megapodiidae 

T etraonidae 
Phasianidae 

GRUIFORMES. 

Gruídae 

Rallidae 
Otididae 

CHARADRIIFORMES 

Scolopacidae 

Laridae 

COLUMBIFORMES 

Columbidae 

PSITTACIFORMES 

Psittacidae 

Ciconia oigra
Geroiukus calvus 
Platalea leucorodia 
Phoenicopterus rube� chilensis 
Phoenicoparrus andinos 
Phoenicoparrus jamesi 

Pclecanus crispus 

Anas auddaodka aucklandica 
Anas · aucklandica chlorotis 

Anas bemie.ri 
Dendrocygna arborea 
Sarkidiotais inelanotos 
Anser albifroos gambelli 
Cygnus bewickii jankowskii 
Cygnus melaocoryphus 
Coscoroba coscóroba 
Branca ruficollis 

Gypaetus bachatus meridionalis 
Aquila chrysaetos 
Spp._* 

Megapodius treycinet 
nicobariensis 

Megapodius freycinet abbotú ,, 
Tympanuchus cupido pinna.tus 

··· F rancolinus ochropectus
F rancolinus swierstral
Catreus wallichii
Pol)·plectron malaceose
Polyplectron germaini
Polyplectron bicalcaratum
Gallus sonneratii
Argusianus argus
lthaginis cruentus

, Cyrtonyx montezumae
montezwnae

Cyrtonyx montezumae mearnsi

Balearica regulorum 
Grus canadensis pratensis 
GaJlirallus australis hectori 
Chalmydotis undul$ta 
Choriotis nigriceps 
Otis tarda 

Nwnenius teouirosttis 
Numenius minutos 
La.rus brunneicephalus 

Gallkolumba luzonica 
Goura oristata 
Goura scheepmakeri 
Gou.Í'a victoria 
Caloenas nicobarica pelewensis 

Coracopsis nigra barklyi 
Prosopeia personata 

Eunymphicus cornucus 
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CUCULIFORMES 

M usophagidae 

STRIGIFORMES 

Strigidae 

CORACIIFORMES 

Bucerotidae 

PICIFORMES 

Picidae 

PASSERIFORMES 

Cotingidae 

Pittidae 
Hirundinidae 
Paradisaeidae 
Muscicapidae 
Fringillidae 

URODELA 

Ambystomidae 

SALIENTIA 

Bufonidae 

CROCODYLIA 

Alligatoridae 

Crocodylidae 

TESTUDINATA 

Emydidae 
T estudinidae 

Cheloniidae 

GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

Cyanoramphus unicolor 
Cyanoramphus malherbi 
Poicephalus robustus 
T anygnathus lucienensis 
Probosciger aterrimw 

J"auraco corythaix 
Gallirex porphyreolophus 

/ 

Otus nudipes newtoni 

Buceros rhinocerós rhinoceros 
Buceros bicomis 
Buceros hydrocorax hidrocorax 
Aceros narcondami 

Picus squamatus flavirostri 

Rupicola Npicola 
Rupicola peruviana 
Pina brachyura nimpha 
Pseudachelidon sirintarge 
Spp. 
Muscicapa ruecki 
Spinus yarrellii 

AMPHJBIA 

Ambystoma mexicanum 
Ambystóma dumerilii 
Ambystoma lermaensis 

Bufo retiforinis 

REPTILIA 

Caiman crocodilus crocodilus 
Caiman c.rocodilus yaca.re 
Calman crocodilw fuscus 

( chiapasius) 
Paleosuchus palpebrosus 
Paleosuchus trigonatus 
Crocodylw johnsoni 
Crocodylus novaeguineae 

novaeguineae 
Crocodylus porosw 
Crocodylus acutus 

Clemmys muhlmbergi 
Chersini spp. 
Geochelone spp. 
Gopherus spp. 
Homopus spp. 
Kinixys spp. 
Malacochersus spp. 
Pyxis spp. 
Testudo spp. *
Caretta caretta 
Chelooia mydas 
Chel�nia depressa 
Ereunocbelys imbricata bissa 
Lepidochelys olivacea 

DERMOCHEL YDAE 

Pelomedusidae 

SAUR.IA 

Teiidae 
Iguanidae 

Helodermatidae 

Varanidae 

SERPENTES 

Boidae 

Colubridae 

• 

ACJPENSER J FORMES 

Aci penseridae 

OSTEOGLOSSIFORMES 

Osteoglossidae 

SALMONIFORMES 

Salmonidae 

CYPRINIFORMES 

Cyprinidae 

ATHERINIFORMES 

Cyprinodontidae 

Poeciliidae 

COELACANTHI�ORMES 

Coelacanthidae 

CERATODIFORMES 

Ceratodidae 

Dermochelys coriacea 

Podomemis spp. 

Cnemidophorous hyperythrus 
Conolophus pallidus 
Conolophus subcristatus 
Amblyrhynchus cristatus 
Phrynosoma coronatum 

blainvillei 
tfeloderma suspectum 
Heloderma horridum 
Varanus spp .. 

Epicrates cenchris cenchris 
Eunectes notaeus 
Constrictor constrictor 
Python spp. 
e yclagras gigas 
Pseudoboa cloelia 
Ela.chiitodon westermanni 
Thamnophis elegans hammondi 

PISCES 

Acipeoser fulvescells 
Acipeoser sturio 

Arapaima gigas 

Stenodus leucich thys 
leucichthys 

Salmo chrysogaster 

Plagopterus argenusstrnus
Ptychocheilus lucius 

Cynolebias constanciae 
Cynolebias marmo9tus 
Cynolebias minimus 
Cynolebias opalescens 
XiphophoNs couchianus 

Larimeria chalumnae 

Neoceratodus forsteri 

MOLLUSCA 

NAIADOIDA 

Unionidae 

STYLOMMATOPHORA 

Camaenidae. 

Paraphantidae 

Cyp.rogenia abertl 
Epioblasma ( • Dysnomia) 

torulosa rangiana 
Fusconaia subrotunda 
Lampsilis brevicula 
Lexingtonia dolabelloides 
Pleorobetna. clava 

Papuscyla (-Papuma) 
pukherrima 

Pa.raphaata spp. + 202.

/ 



PROSOBRANCHIA 

Hydrobí,idae 

lEPIDOPTERA 

Papilionidae 

APOCYNACEAE 

AR.ALI ACEAE 

ARA UCARIACEAE 

CACTACEAE 

GACETA OFICI.AL DE LA REPUBLIC.A DE VENEZUELA 

Coahuilix hubbsi 
Cochliopina milleri 
Durangonella coahuilae 
Mexipyrgus carranzae 
Mexipyrgus churinceanu¡ 
Mexipyrgus escobedae 
Mexipyrgus lugoi 

· Mexipyrgus mojarralis
Mexipyrgus multilineatus
Mexithauma guadripaludium
Nymphophilus minckleyi
Paludiscala -caramba

INSECTA 

Pamassius apollo apollo 

FLORA 

Pachypodium spp. 

Panax: quinquefolius / / 1 

Araucaria araucana / / 2 

Cactaceae spp. + 203. 
Rhipsalis spp. 

DIOSCOREACEAE 

EUPHORBIACEAE. 

FAGACEAE 

llGUMINOSAE 

LILIACEAE 

MEUACEAE 

ORCHIDACEAE 
PAlMAE 

PORTULACACEAE 

PRIMULACEAE 

501.ANACEAE 

Cyathea dregei // 3 
Cyathea mexicana / / 3 
Cyathea (.Alsophila) 
salvinii / / 3 

Discorea deltoidea / / 1 

Euphorbia spp. -101 

Quercus copeyensis / / 2

Thermopsis mongolica 

Aloe spp. • 

Swietenia humilia / / 2 

Spp. * 
Areca ipot 
Phoenix hanceana var 

philippi.oeosis 
Zalacca clemensiana 

Anacampseros spp. 

Cyclamen spp. 

Solanum sylvestre 

15 

COMPOSITAE Saussurea lappa // 1

Cyathea (Heoútelia) 
capensis / / 3 

STERCULIACEAE Basilosyloo excelswn // - 2 

CYATHEACEAE 
BERBENACEAE 

ZYGOPHYLLACEAE 

APENDICE IV 

Caryopteris mongolica 

Guaiacum sanctum / / 2

CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 

AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

. PERMISO DE EXPORTACION N9 
• . . • • •

País Exportador: Válido hasta: (Fecha) 

Se le expide este permiso a --
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . ..  

:
. 1 ' ·

.
· 

Domiciliado en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

quien declara conocer las disposiciones de la Convención a fin de exportar: 

• • •  : . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . .. . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . .. . . .. .. . . .. .. ..  . 

( espécimen (es) o parte ( s) o derivado ( s) de espécimen (es) [ I] 

de una especie incluida en el Apéndice 1 ) 

Apéndice II ) [2) 

.Apéndice 111 de la. Convención tal y ) 

.......... como se señala abajo ) 

(criado en cautividad o cultivado en ..................... · ....... ) (2) 

Este (estos) espécimen ( e� está (están) dirigido ( s) a: ................................................. . 

cuya direccióñ es: ..................... país: 

en ......................................... a los ...... ' ........................................... . 

(firma del solicitante del permiso) 

1 )1 Indique.e el tipo de producto. 

2)1 Suprimaee 1i no OOt'l'Sponde.

en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a lo$ .................... . 

(sello y firma de la Autoridad Administrativa que 
emite el Permiso de Exportación) 
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GACE A -OFICIAL 
LEY DE 22 DE JULIO DE 194.l 

Art. 11.-La "GACBTA OFICIAL", cl'9da l)Or DecNrto 
Ejecutivo de 11 de octubre de 1872, continuar' 
editándose en la Imprenta Nadonal eon la; denomi­
nación "GACETA OFICIAL Dl!l LOS E8TAD08-' UNIDOS 
DE VENEZ�LA", 

. 

DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA Art. 12.-La "GACETA OFICIAL DB L08 E8TADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA"' se publicará todoe loe d{aa 
hábiles, sin perjuicio de que .tte editen números extra­
ordinarios siempre que fuera neceeario; y deberán 
insertarse en ella sin retardo 'os actos oficiales que 
hayan de publicarse. 

Caracas: miércoles 29 de junio de 1ª77 

AÑO CIV - MES IX Número 2.053 Extraordinario 

Suscripciones: Bs. 6,0Q mensual. - Valor de cada ejemplar, Bs. 0,25 
Cada ejemptar atrasado, ·ss. 0,511. 

Parágrafo único.-Las ediciones extraordinaria · 
de la . "GACETA OFICIAL" tendrán una numeración 
especial. 

Art. 13.-En la "GACETA ·OFICIAL DB. LOS . EsTADOS 
UJlnoos DE VENEZUELA", se publica.rAn lc:i. a.et.o. de 
109 Poderes Públicos que deberán inaerta.rae y aquellos 
cuya inclusión aea considerada conveniente por el 

Números Extraordinarios: Precio según volumen de páginas 

Esta Gaceta contiene 16 páginas. - Precio: Bs. 4,00 Ejecutivo Federal. 

IMPRENTA NACIONAL Y GACETA OFICIAL 
San Lázaro a Puente Victoria N' 89 

Central Telefónica: 572-0357, (Nocturno: 572-0346) 

Art. 14.-Las Leyes, Decretos y· demás acto, ofi­

cides · tendrán can1cter de ptbliCOII por el hecho 
de aparecer en la "GACETA OFICIAL DB LOS EsTAD08 
UNIDOS DE VENEZUELA". euyoe ejemplarea tendrán 
,fuerza de documentos públicoe. 

Descripción del (los) espécimen ( es) o parte (s) o derivado (s) de espécimen ( es) inclurendo c1,1alquier marca (s) 
c1ue llevaren: 

Especímenes Vivos 

Especies 
(nombres científicos· 

y vulgares) 

Número Sexo Tamaño 
· (o volumen)

Marca 
(si tiene) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . � . . . . . . 

Partes o Deriva.dos 
Especies 

(nombres científicos 
y vulgares) 

Cantidad Tipo de producto Marca 
(si tiene) 

.. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Sello_ de l� Autoridad que realiz� la inspección: 
(a) en la exportación 
(b) en la importación *

• Este sello deja sin efecto el presente permiso pára fin·es de futuras transaccion-es comerciales y el presente permiso deberá
entregar� a Ja Autoridad Administrativa.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, en 
Caracas a los tres días del mes de mayo de mil novecientos 
setenta y seis. - .Año 167() de la Independencia y I 189 de la 
federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

El Vicepresident�, 

Los Secretarios 

Leonor Miraba! M. 

GONZALO BARRIOS. 

Oswaldo Alvarez Paz. 

Andrés Eloy Blanco !turbe. 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los diecisiete días del 
mes de mayo de mil novecientos setenta y seis. - Año 1679 

de la Independencia y 1189 de la Federación. 
Cúmplase. 

(L. S.) 

Refrendado, 
CARLOS ANDRES PEREZ. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(L. S.) 

RAMON ESCOV AR SALOM. 
Refrendado, 

El Ministro de Agricultura y Cría. 
(L. S.) .. 

CAR�ELO CONTRERAS1

• 




